
ISSN 1317-8822 / ISSN Electrónico 2477-9547 • Año 19 • Nº 1 • Enero – Junio 2020 • p.164-172 
Normativa de la Revista Visión Gerencial  
 

164 
 

 

Normativa de la Revista Visión Gerencial 

 

Normas para los autores 
 

El Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Empresarial (CIDE) de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Sociales de la Universidad de Los 

Andes, a través de su Sección de Extensión, 

presenta su revista científica, arbitrada e 

indizada, VISlÓN GERENCIAL, medio de difusión 

a través del cual se publican resultados de 

investigaciones realizadas en el Centro y otras 

instituciones vinculadas al ámbito universitario, 

como contribución intelectual original que 

promueve la reflexión y exaltación de los valores 

de la gerencia. Para asegurar la rigurosidad 

metodológica de las publicaciones se dicta la 

siguiente normativa:  

Normas generales  

1.  Se recibirán durante todo el año trabajos 

inéditos y originales (con el compromiso del 

autor de no proponerlos simultáneamente a 

otras publicaciones) que versen sobre temas 

relativos a la gerencial, como aportes teóricos y 

empíricos con enfoques locales y/o 

internacionales. También se recibirán trabajos 

de áreas afines a las ciencias administrativas 

(economía, contaduría, estadística, sociología, 

psicología, informática, filosofía, legales y 

jurídicas y políticas, matemáticas, etc.) siempre 

que éstos contribuyan con el estudio de la 

gerencia. Específicamente los mismos pueden 

consistir en:  

1.1. Estudios empíricos y estudios de casos. 

Hallazgos originales como por ejemplo, 

resultados de proyectos de investigaciones 

concluidas, adelantos o avances significativos 

de investigaciones en proceso que ameriten ser 

difundidos. Deberá contener información 

suficiente a fin que los científicos o especialistas 

del mismo campo puedan evaluar la 

información, los procesos intelectuales y, según 

el caso repetir el fenómeno; por ello su 

contenido deberá estructurarse en: 

introducción, metodología, resultados y 

discusiones, conclusiones y referencias. 

1.2. Ensayo. Escrito breve argumentativo e 

informativo, que expone la interpretación 

personal del autor, producto de su reflexión 

teórica, persuadiendo con su discurso al lector 

sobre un punto de vista en la temática. Deberá 

presentar una descripción y narración de 

hechos, para finalizar con argumentos o 

pruebas relevantes a favor de lo defendido. 

Puede versar sobre problemas coyunturales de 

abordaje necesario para la comprensión de los 

mismos o para el esclarecimiento de aspectos 

relacionados, con óptica analítica, 

interpretativa o crítica del autor. Su contenido 

podrá estructurarse en apertura o introducción 

(tema principal y justificación), desarrollo 

(características y desenvolvimiento del tema, 

argumentos), cierre o conclusiones (perspectiva 

del ensayista y repercusiones), y referencias. 

1.3. Artículo de revisión. Escrito producto de una 

cuidadosa revisión documental (al menos 50 

referencias) que comenta, describe, resume, 

sistematiza, analiza y/o critica literatura, 

publicaciones o acontecimientos recientes; con 

el fin de informar sobre avances o tendencias 

de interés científico en el área gerencial y 

afines. Puede contener una crónica (relato 

histórico de hechos o abordajes teóricos, en 

orden cronológico), con espíritu crítico o 

acompañado de discurso sólido, razonado, 

detenido y metódico sobre el tema, donde se 

exponga o rebatan posiciones (disertación). Su 

contenido podrá estructurarse en: alcance de 

revisión (geográfico, cronológico, origen y tipo 

de documentos revisados), opinión del autor, 

conclusiones y referencias. 

1.4.  El Consejo Editorial también podrá 

considerar publicar otras comunicaciones cortas 

como notas (reseñas de nuevas técnicas, 

materiales, propuestas pedagógicas, eventos, 

experiencias didácticas, y demás tópicos de 

interés en la investigación gerencial), entrevistas 

(diálogo o conversación dinámica y original, 

estructurada en preguntas y respuestas, con 

personalidades de reconocida trayectoria 

nacional o internacional que pudiera contribuir 

a la investigación gerencial), y debates (escrito 
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iniciado con una exposición objetiva de 

temática actual y sus implicaciones, seguido de 

controversias, en la opinión o posición de 

diversos participantes –gremios, estado, 

académicos, empresarios, etc.- y la 

recuperación de las principales posiciones, 

puntos de encuentro y desacuerdo, soluciones y 

propuestas, de ser el caso. Puede ser una 

entrevista dinámica acompañada de 

reflexiones y discusiones).  

2. Los trabajos en cualquiera de sus 

modalidades, al momento de ser recibidos 

deberán estar asistidos de una declaración 

firmada por el autor o los autores, manifestando 

la solicitud de publicación y originalidad 

(constancia de que el trabajo es inédito y que 

no se propondrá simultáneamente ante otras 

publicaciones), su conocimiento y conformidad 

con las normas de la revista. En coautoría, debe 

manifestarse la ausencia de conflictos de 

intereses, que ha sido leído y aprobado por 

todos los autores; además deberá indicarse el 

autor de correspondencia (para 

comunicaciones posteriores), señalando 

teléfonos y correo electrónico (Ver formato en 

http://erevistas.saber.ula.ve/visiongerencial). 

3. Todos los trabajos recibidos a consideración 

del Comité Editorial de la Revista son remitidos al 

Comité de Árbitros, según su pertinencia, o 

devueltos a los autores en caso de no cumplir 

con las presentes normas editoriales. El Comité 

de Árbitros, que efectuará la evaluación 

definitiva a través del sistema doble ciego, 

designado por el Comité Editorial, está 

integrado por al menos dos especialistas 

miembros de la comunidad académica y/o 

empresarial local o internacional de reconocida 

trayectoria en el tema del trabajo, provenientes 

de distintas y prestigiosas instituciones 

nacionales e internacionales. La evaluación será 

realizada de acuerdo con  los siguientes 

criterios: originalidad, pertinencia y apropiada 

extensión del título, adecuada elaboración del 

resumen, claridad y coherencia del discurso, 

dominio de conocimiento, organización interna, 

rigurosidad científica, actualidad y relevancia 

de las fuentes, contribución a futuras 

investigaciones, aportes novedosos al 

conocimiento y cumplimiento de normas 

editoriales actualizadas. Recibida la respuesta 

por parte del Comité de Árbitros designado, el 

Consejo Editorial decidirá la aceptación de los 

trabajos, informando al autor de 

correspondencia la decisión. 

4. Aun cuando los trabajos deberán estar 

correctamente escritos (se aconseja la revisión 

de un experto, especialmente de los contenidos 

en inglés, omitiendo el uso de software de 

traducción), el Comité Editorial se reserva el 

derecho de realizar ajustes y cambios de forma 

que considere necesarios a los fines de guardar 

uniformidad y calidad en la presentación de la 

revista.  

5. Los trabajos deberán ser enviados en formato 

electrónico, preferiblemente a los correos: 

cide@ula revistavisiongerencial@ gmail.com 

También podrán ser enviados en un CD, 

dispositivo electrónico a la revista Visión 

Gerencial Universidad de Los Andes, Facultad 

de Ciencias Económicas y Sociales, Centro de 

Investigaciones y Desarrollo Empresarial (CIDE), 

Núcleo La Liria, Edificio G, Piso 2, Mérida-

Venezuela. Teléfonos: +58-0274-2401135, 2401056 

(Tele-Fax), +58-0416-3700695.  

Normas de presentación de 

manuscritos 

Los trabajos, en cualquiera de sus modalidades 

deben cumplir con las siguientes 

especificaciones: 

1. Extensión no mayor a 20 páginas y no menor a 

15 (tamaño carta), incluyendo título, resumen, 

cuadros, tablas, ilustraciones, anexos y 

referencias. Todas las páginas deberán estar 

numeradas (en arábigo), consecutivamente, 

escritas por un solo lado a doble espacio en 

letra Arial 12 en un procesador de palabras 

Microsoft Word®. Deberán contener como 

mínimo en el orden presentado, las siguientes 

secciones según la modalidad del escrito y 

tema tratado: 

1.1. Título (en español e inglés). No más de 15 

palabras, que describa y explique 

adecuadamente el contenido o esencia del 

trabajo, sin acrónimos, símbolos, siglas y 

abreviaturas no comunes. 

1.2. Tipo de trabajo, según lo señalado: artículo 

científico, de revisión, ensayo u otros.  

1.3. Autor(es). Nombre(s) y apellido(s) 

completos, acompañados de datos 

académicos básicos o síntesis curricular de no 

más de 50 palabras, para cada autor; al pie de 

la primera página del escrito (sin usar 

superíndices numéricos sino asteriscos u otro 

símbolo no numérico): títulos y grados 

académicos, adscripción institucional -

http://erevistas.saber.ula.ve/visiongerencial
mailto:revistavisiongerencial@gmail.com
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universidad, instituto o dependencia de 

investigación o docencia-, cargo(s) actual(es), 

líneas de investigación y correo electrónico. 

Para la confidencialidad de la autoría durante 

el proceso de arbitraje, la identificación del(los) 

autor(es) no deberá aparecer en otras partes 

del escrito.  

1.4. Resumen (en español e inglés). Escrito en un 

solo párrafo con oraciones completas, 

redactado en presente y tercera persona, en no 

más de 150 palabras. Con el fin de asegurar la 

información suficiente que incremente el interés 

hacia la lectura del trabajo, el resumen debe 

contener: propósito u objetivo, metodología, 

principales resultados y discusión, aportes y 

conclusiones relevantes, según el caso.  

1.5. Palabras clave (en español e inglés). 

Máximo 6 palabras, sin usar frases que describan 

el contenido del escrito y presentes en el 

resumen, para su adecuada clasificación e 

inclusión en los índices (indización). 

1.6. Introducción. Deberá contener el problema 

con claridad, su importancia, el propósito y 

alcances del trabajo, breve revisión de la 

literatura y antecedentes pertinentes para que 

el lector comprenda la esencia del tema y 

evalúe los resultados, sin necesidad de consultar 

las publicaciones anteriores.  

1.7. Métodos, especialmente para los artículos 

científicos. Deberá presentar, diseño y tipo de 

investigación, técnicas e instrumentos de 

recolección y, según el caso, sujetos de estudio, 

características de la población estudiada, 

muestreo y demás procedimientos que 

demuestren la rigurosidad del trabajo.  

1.8. Desarrollo, resultados y discusión, según el 

caso. Exposición clara y coherente de hallazgos 

suficientes que apoyen las conclusiones, 

acompañados de análisis e interpretaciones 

correspondientes. 

1.9. Conclusiones, o consideraciones finales, 

según el caso. Síntesis de argumentos y 

discusiones, mediante análisis lógico y objetivo 

de lo comprobado, sin ser una repetición del 

resultado. Podrían incluir recomendaciones y 

futuras líneas de investigación, propuestas u 

oportunidad para abordar otros contextos o 

áreas de investigación. 

1.10. Referencias. Se deberán consultar en su 

mayoría fuentes actuales y relevantes (artículos 

científicos). Deberán aparecer 

consistentemente según las pautas señaladas 

en el apartado 8 y las normas de estilo 

internacional del Manual de Estilo de 

Publicaciones de la American Psychological 

Association (APA). 

(http://www.apastyle.org/faqs.html) 

2. Cada parte podrá organizarse en secciones, 

identificadas con subtítulos en negritas y 

numerados en arábigos de acuerdo con el 

sistema decimal, usando un punto para separar 

los niveles de división (por ejemplo: 1 ... 1.1 ... 1.2 

... 2 ... 2.1 ... 2.2). El número de subdivisiones 

debe limitarse al tercer nivel. El material 

complementario se ubicará en anexos, después 

de las referencias, titulados y numerados en 

arábigos. 

3. Las tablas contendrán información numérica 

en su mayoría y los cuadros información literal 

en su mayor parte. Los gráficos presentan 

información a partir de signos o imágenes; de 

allí que todas las figuras, ilustraciones, 

diagramas, imágenes, mapas, etc. se 

denominarán “Gráficos”. Los cuadros, tablas y 

gráficos y anexos aparecerán citados en el 

texto e incluidos en el mismo; deberán contener 

título (preciso y breve) y numeración (arábigos) 

en la parte superior; y sus abreviaturas y símbolos 

deberán ser explicados al pie de los mismos. Los 

cuadros, tablas y gráficos se presentaran en 

formato Microsoft Word® o Excel®, y las 

imágenes (mapas o fotos), en formato JPG 

(resolución mayor o igual a 300 dpi). Las 

ecuaciones deberán ser insertadas en el texto 

con un editor de ecuaciones, referenciadas y 

numeradas como “Gráficos”.  

4. Toda abreviación no común, sigla, acrónimo, 

símbolo, deberá aparecer deletreada y definida 

la primera vez que presente en el texto. Las 

fechas y horas se expresarán numéricamente. 

Las notas explicativas o comentarios deben 

reducirse al mínimo, no deben utilizarse para 

indicar bibliografías, solo deben limitarse a 

observaciones de contenido imprescindibles, 

referenciándose numéricamente en arábigos, al 

pie de la página correspondiente, con una 

extensión no superior a tres líneas.  

5. Las aclaratorias sobre la naturaleza u origen 

del trabajo (proyecto de investigación, trabajo 

de grado, tesis, financiación, agradecimientos, 

colaboradores, instituciones de adscripción) 

deben ubicarse al pie de la primera página 

bajo el término “Nota”. 

6. Las citas textuales con menos de 40 palabras 

aparecerán dentro del texto, entre comillas; con 

más de 40 palabras se escriben en renglón 

http://www.apastyle.org/faqs.html
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aparte con letra tamaño 10, sangría y sin 

comillas. En cualquier caso, deberán aparecer 

los datos de la fuente, incluyendo su página, 

según se señala a continuación (1). 

7. Las citas en el texto deberán hacerse entre 

paréntesis, de acuerdo al sistema autor-fecha 

(sistema APA), indicando el apellido(s) del 

autor(es), el año de publicación y la página, de 

ser textual (Kaku, 2009, p. 90). Si son más de dos 

y hasta cinco autores, en la primera cita se 

deberán indicar los apellidos de todos, 

posteriormente se menciona solo el primero 

seguido de “et ál” y punto (et ál.). De ser seis o 

más autores al momento de citar el documento 

deberá aparecer sólo el apellido del primero 

seguido de “et ál.”, Ej.: (Pendergrast et ál., 1986, 

p. 26). Si dos autores tienen el mismo apellido, 

deben emplearse sus respectivas iniciales para 

diferenciarlos, Ej.: (Wonnacott, P. y Wonnacott, 

R., 1984). Cuando se haga referencia a 

publicaciones oficiales, debe suministrarse el 

mínimo de elementos tomados del título, 

ejemplo: (Gaceta Oficial: 1974, Nº 30.402). En 

caso de citar varias obras que sirvan de 

argumento a una afirmación, debe separarse 

cada autor con punto y coma, y presentarlos en 

orden alfabético, Ej.: (Merton, 1980; Simmet, 

1934). Cuando se citan varias páginas, el guion 

(-) significa numeración continua, mientras que 

la coma (,) páginas aisladas o discontinuas. 

Ejemplo: (Merton, 1980, pp. 2-38) (Merton, 1980, 

pp. 2,51,13). Cuando se accede a información 

de algún autor o entidad a través de otro autor, 

deberá colocarse: Penrose (citado por Hawking, 

2010) piensa que (…).(1)  

8. La lista de referencias al final el trabajo, será 

ordenada alfabéticamente, de acuerdo con   

los apellidos de los autores. Si existieran varias 

obras de un mismo autor, se presentarán por 

orden cronológico ascendente de los años de 

publicación (en caso de coincidencia en el año 

de la publicación se diferenciarán escribiendo 

una letra minúscula (a,b,c,…) después del año. 

Deberán respetarse las siguientes indicaciones 

en cuanto orden, cursivas, espaciado, sangría 

francesa y signos de puntuación (1):  

8.1. Artículos de revistas: Apellido, A. A., 

Apellido, B. B. y Apellido, C. C. (Fecha). Título del 

                                                             
1 Tomado de la sexta edición del Publication Manual of the 

American Psychological Association (APA), y de la Pontificia 

Universidad Javeriana, Cali, Centro de Escritura Javeriano 

http://portales.puj.edu.co/ftpcentroescritura/Recursos/Normas

apa.pdf 

artículo. Nombre de la revista, 

volumen(número), pp-pp.  

 

Setó, D. (2005). La relación entre la calidad de 

servicio percibida por el cliente y la 

fidelidad de servicio. Revista Europea 

de Dirección y Economía de la 

Empresa, 14(1), 141-156.  

8.2. Libros: Apellido, A. A. (Año). Título. (Edición), 

Ciudad: Editorial. 

Evans, J. y Lindsay, W. (2008). Administración y 

control de calidad. (7ª ed.). México: 

Editorial. 

8.3. Capítulos en libros: Apellido, A. A. (Año). 

Título del capítulo o la entrada. En A. A. Apellido. 

(Ed.). Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad: Editorial. 

Cengage. Molina, V. (2008). “… es que los 

estudiantes no leen ni escriben”: El reto 

de la lectura y la escritura en la 

Pontificia Universidad Javeriana de Cali. 

En H. Mondragón (Ed.), Leer, com-

prender, debatir, escribir. Escritura de 

artículos científicos (pp. 53-62). Cali: 

Sello Editorial Javeriano. 

8.4. Se admitirán sólo citas de fuentes 

electrónicas emitidas o respaldadas de 

instituciones académicas o científicas: Autor, A. 

A. (Año). Título del trabajo. Recuperado el mes 

día, año, de http://ww.xxxx.com  

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía 

administrativa en Puerto Rico. 

Recuperado mayo, 25, 2012, de 

http://memory.loc.gov/cgibin/query 

8.5. Tesis y trabajos de grado: Autor, A. y Autor, 

A. (Año). Título de la tesis (Tesis de pregrado, 

maestría o doctoral). Nombre de la institución, 

Lugar.  

Aponte, L. y Cardona, C. (2009). Educación 

ambiental y evaluación de la densidad 

poblacional. Tesis doctoral. Universidad 

de Caldas, Manizales, Colombia. 
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Author guidelines 
The Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Empresarial (CIDE) of the Faculty of Economic 

and Social Sciences of the Universidad de los 

Andes, presents, through its investigation wing, 

the peer reviewed and indexed scientific journal, 

VISIÓN GERENCIAL, in which results of research 

conducted in CIDE and other institution related 

to the academic field are published, as original 

intellectual contributions to promote the 

reflection and exaltation of the management 

values. This guideline aims to ensure the 

methodological rigor of each publication. 

General policies 

1. Original and unpublished papers are received 

throughout the year (with author’s commitment 

of not presenting them to other journals). The 

journal covers subjects related to management 

such as theoretical and empirical contributions 

following local or international approaches. 

Other related areas (economy, accountancy, 

statistics, sociology, psychology, computers, 

philosophy, law, politics, mathematics, etc.) will 

be also considered, provided that these may 

contribute with the managerial studies. Papers 

could be: 

1.1 Empirical studies and case studies: original, 

research articles presenting results of concluded 

research projects, advances in research (still in 

progress) that may be newsworthy.  It should 

contain enough information in order for other 

researchers or specialist of the same field to 

evaluate the information, the intellectual 

process and in some situations, replicate the 

phenomenon. It should be structured by: 

introduction, methodology, results and 

discussions, conclusions and references. 

1.2 Essay: short composition on a particular 

theme or subject, generally analytic, 

speculative, or interpretative, giving the author's 

own argument based on theoretical reflection. It 

should present a description and narration of 

facts, to end with arguments supporting the 

author’s opinion. It may be concerned on 

economic problems, in order to achieve a better 

understanding of these problems or related 

topics. It could be structure by introduction 

(main topics and justification), body 

(characteristics and development of the topic), 

conclusion (author’s perspectives and 

repercussions) and references.  

1.3 Review article:   systematic reviews and 

literature reviews (at least 50 references) that 

summaries, describe, analyze them in order to 

inform about advances, and scientific trends in 

management and related areas. It could 

include a historical review (presenting 

theoretical approaches in chronological order), 

through a critical approach, and a methodic 

and well structure discourse where different 

positions related to the topic are exposed or 

refuted. It could be structure by: the scope of 

the review (geographical, chronological, origin 

and type of the literature considered) author’s 

opinion, conclusions and references. 

1.4 The editorial board could also considered to 

publish other papers such as notes ( review of 

new technics, materials, teaching approaches, 

events, didactic experiences and other topics 

related to management research), interviews ( 

dialogues or dynamic and original 

conversations, with important national or 

international personalities that may contribute to 

management research), debates (started with 

an objective statement of current issues and its 

implications, controversies in the opinion or 

position of various participants – organizations, 

state, academics, businessmen, etc. and the 

presentations of the main positions, agreements 

and disagreement, solutions and proposals, if 

any. It may be a dynamic interview with 

reflection and discussion). 

2. Papers in all their forms, when being received, 

shall be supported by a statement signed by the 

author or authors applying for publication and 

originality (proving that the paper is unpublished 

and it has not simultaneously been proposed to 

other publications), knowledge and compliance 

with the standards of the journal. When 

coauthored, it should be demonstrated the 

absence of conflicts of interest, and that the 

paper has been read and approved by all 

authors; also the corresponding author should 

be stablished (for further communication), 

writing phone numbers and email (See format 

http://erevistas.saber.ula.ve/visiongerencial). 

3. All submitted papers to the Editorial Board of 

the Journal are referred to the Reviewer 

Committee, according to its relevance, or 

returned to the authors for not complying with 

these editorial standards. The Reviewer 

Committee, which has the final evaluation 

through the double blind evaluation system, 

designated by the Editorial Board, is composed 

of at least two specialists’ members of the 

academic community and / or local or 

international business community renowned in 
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the topic of the paper, from various prestigious 

national and international institutions. The 

evaluation will be conducted according to the 

following criteria: originality, relevance and 

proper length of the title, adequate preparation 

of the abstract, precision and coherence of 

discourse, knowledge of the topic, internal 

organization, scientific accuracy, timeliness and 

relevance of references, contribution to future 

research, innovative contributions and 

compliance of the updated editorial standards. 

Once the response from the Reviewer 

Committee is received, the Editorial Board will 

decide to publish the paper or not, informing the 

decision to the corresponding author. 

4. Although all papers must be properly written (it 

is important the revision of an expert, especially 

of the English content, avoiding the use of 

translation software), the Editorial Board reserves 

the right to make adjustments and changes if 

necessary, in order to keep consistency and 

quality of the journal. 

5. Papers should be submitted in electronic 

format, preferably to cide@ula 

revistavisiongerencial@gmail.com. They could 

also be sent on a CD, electronic device to 

revista Visión Gerencial Universidad de Los 

Andes, Facultad de Ciencias Económicas y 

Sociales, Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Empresarial (CIDE), Núcleo La Liria, Edificio G, 

Piso 2, Mérida-Venezuela. Phone + 58-0274-

2401135, 2401056 (Tele-Fax). 

Submission of manuscripts 

Papers, in all their forms must meet the following 

standards: 

1. The texts must be no longer than twenty (20) 

pages long and no less than fifteen (15) (letter 

size) including title, abstracts, tables, figures, 

appendices and references. All pages should be 

numbered (in Arabic), written on one side only, 

double-spaced in Arial 12 in a word processor 

Microsoft Word®. They must contain at least, in 

the order presented, the following sections 

according to type of writing and topic treated: 

1.1. Title (in Spanish and English). No more than 

15 words that describe and explain adequately 

the content or nature of the paper, without any 

uncommon acronyms, symbols, and 

abbreviations. 

1.2. Type of work, as appointed: scientific article, 

review, essay or other. 

1.3. Author (s). Name (s) and last name (s), 

accompanied by academic curriculum data or 

summary of no more than 50 words, for each 

author; in footnote at the first page of the paper 

(without using numerical superscripts but asterisks 

or other non-numeric symbol): academic titles 

and degrees, institutional affiliation -University, 

institute of research or teaching- current 

position(s), research lines and email. For 

confidentiality of authorship during the 

arbitration process, the identification of (the) 

author (s) should not appear in other parts of the 

paper. 

1.4. Abstract (in Spanish and English). Written in a 

single paragraph in complete sentences, in third 

person present and in no more than 150 words. 

In order to ensure enough information to 

increase the interest in reading the work, the 

abstract should contain: purpose or objective, 

methodology, main results and discussion, 

contributions and relevant findings. 

1.5. Keywords (in Spanish and English). Maximum 

6 words without using phrases that describe the 

content of the paper but words included in the 

abstract, for proper classification and inclusion in 

the indexes (indexing). 

1.6. Introduction. It should contain the problem, 

its importance, purpose and scope of the work, 

a brief review of literature and relevant 

background for the reader to understand the 

essence of the issue and evaluate the results 

without checking older publications. 

1.7. Methods, for scientific articles. The design 

and type of research, techniques and data 

collection instrument and, if necessary, subject 

of study, characteristics of population, sampling 

and other procedures that demonstrate the rigor 

of the research. 

1.8. Body, results and discussion. Clear and 

coherent presentation of sufficient findings 

supporting the conclusions, accompanied by 

analyzes and interpretations. 

1.9. Conclusions or final considerations. Synthesis 

of arguments and discussions, using logical and 

objective analysis of what proved, without 

repeating the result. It could include 

recommendations and future research proposals 

or opportunity to address other contexts or 

research areas. 

1.10. References. The most current and relevant 

sources (scientific articles) should be consulted. 

They must consistently appear according to the 

guidelines set out in paragraph 8 and the rules of 

international style Publications Style Manual of 

mailto:revistavisiongerencial@gmail.com
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the American Psychological Association (APA). 

(Http://www.apastyle.org/faqs.html) 

2. Each part may be organized in sections 

identified with subtitles in bold and numbered in 

Arabic according to the decimal system, using a 

period to separate split levels (eg 1 ... 1.1 ... 1.2 ... 

2 ... 2.1 ... 2.2). The number of subdivisions should 

be limited to the third level. The supplementary 

material will be placed in Appendices, after the 

references, titled and numbered in Arabic. 

3. The tables should contain mostly numerical 

information. The graphs present information from 

signs or images; hence all figures, illustrations, 

diagrams, images, maps, etc. will be called 

"Graphics". Tables, charts and graphs and 

appendices appear quoted in the text and 

included in it; They must contain title (precise 

and brief) and numbered (Arabic) on top; and 

their abbreviations and symbols should be 

explained at footnotes. Tables, charts and 

graphs should be presented in Microsoft Word® 

or Excel® format, and images (maps and 

photos) in .JPG (greater than or equal to 300 dpi 

resolution). Equations should be inserted in the 

text with an equation editor, referenced and 

numbered as "Graphics". 

4. Any no common abbreviation, acronym, 

symbol, must appear spelled and defined the 

first time it is presented in the text. Dates and 

time will be expressed numerically. The 

explanatory notes or comments should be 

avoided and should not be used to indicate 

bibliographies, just be limited to observations of 

essential content, in Arabic, at the footnotes of 

the relevant page, with a length not exceeding 

three lines. 

5. Clarification of the nature or origin of the 

paper (research project work, thesis, financing, 

acknowledgments, collaborators, institutions of 

affiliation) should be located as footnotes in the 

first page under the heading "Note". 

6. The quotes in less than 40 words appear in the 

text in quotation marks; more than 40 words are 

written on separate line with font size 10 without 

quotation marks. In any case, the data source 

must appear including the page, as noted 

below (1). 

7. The citation in the text should be in brackets, 

according to the author-date system (APA), 

indicating the name (s) of author (s), year of 

publication and page, if textual (Kaku system 

2009, p. 90). If more than two and up to five 

authors, on the first quote all names should be 

indicated and subsequently mention only the 

first followed by "et al" and point (et al.). If six or 

more authors, in the text should appear only the 

last name of the first author followed by "et al." 

Ex .: (Pendergrast et al., 1986, p. 26). If two 

authors have the same last name, initials must be 

used to differentiate, Ex .: (Wonnacott, P. and 

Wonnacott, R., 1984). Where reference is made 

to official publications, you must provide a 

minimum of elements from the title, eg (Gaceta 

oficial: 1974, N° 30402). When citing several 

works that serve as an argument to a statement, 

each author must be separated by a semicolon, 

and present them in alphabetical order, Ex .: 

(Merton, 1980; Simmet, 1934). When multiple 

pages are quoted, the dash (-) means 

continuous numbering, while the comma (,) 

means isolated pages or discontinuous. 

Example: (Merton, 1980, pp 2-38.) (Merton, 1980, 

pp 2,51,13.). When using information from some 

author or entity cited by another author, it 

should be placed: Penrose (cited by Hawking, 

2010) think (...) (). 

8. The list of references at the end of the work will 

be arranged alphabetically according to the 

last names of the authors. If there are several 

works by the same author, they will be presented 

in ascending chronological order of publication 

years (in case of coincidence in the year of the 

publication will differentiate writing a lowercase 

letter (a, b, c, ...) after the year. The following 

information must be respected as order, italics, 

spacing, hanging indent and punctuation: 

 

8.1. Journal articles: Last Name, A. A, Last Name, 

B. B. and Last Name, C. C. (Date). Title of article. 

Journal name, volume (number), pp-pp. 

Setó, D. (2005). La relación entre la calidad de 

servicio percibida por el cliente y la 

fidelidad de servicio. Revista Europea 

de Dirección y Economía de la 

Empresa, 14(1), 141-156.  

 

8.2. Books: Last Name, A. A. (Year). Title. (Edition) 

City: Publisher. 

Evans, J. y Lindsay, W. (2008). Administración y 

control de calidad. (7ª ed.). México: 

Editorial. 

 

8.3. Book Chapters: Surname, A. A. (Year). Title of 

chapter or entry. In A. A. Name. (Ed.). Title of the 

book (pp. Xx-xx). City: Publisher. 
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Cengage. Molina, V. (2008). “… es que los 

estudiantes no leen ni escriben”: El reto 

de la lectura y la escritura en la 

Pontificia Universidad Javeriana de Cali. 

En H. Mondragón (Ed.), Leer, com-

prender, debatir, escribir. Escritura de 

artículos científicos (pp. 53-62). Cali: 

Sello Editorial Javeriano. 

 

8.4. Only quotation from electronic sources 

certified by academic and scientific institutions 

will be accepted. Author, A. A. (Year) Title. 

Retrieved month day, year, from 

http://ww.xxxx.com 

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía 

administrativa en Puerto Rico. 

Recuperado mayo, 25, 2012, de 

http://memory.loc.gov/cgibin/query 

 

8.5. Thesis: Author, A., Author, A. (Year). Thesis 

title (undergraduate, master's or PHD). Institution 

Name, Location. 

Aponte, L. y Cardona, C. (2009). Educación 

ambiental y evaluación de la densidad 

poblacional. Tesis doctoral. Universidad 

de Caldas, Manizales, Colombia. 

 
Proceso de Arbitraje –
Instrucciones- 
 

El Centro de Investigaciones y Desarrollo 

Empresarial (CIDE) de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Sociales de la Universidad de Los 

Andes, a través de su Sección de Investigación, 

presenta su revista científica, arbitrada e 

indizada, VISlÓN GERENCIAL, medio de difusión 

a través del cual se publican resultados de 

investigaciones realizadas en el Centro y otras 

instituciones vinculadas al ámbito universitario, 

como contribuciones intelectuales originales 

que promueven la reflexión y exaltación de los 

valores de la gerencia.  

Por lo anterior, todos los trabajos son 

sometidos a un riguroso proceso de revisión o 

evaluación anónima de pares, conformados 

como cuerpo de árbitros o comité de arbitraje.  

1. El Comité de Árbitros, designado por el 

Comité Editorial, es el cuerpo que efectúa la 

evaluación definitiva de los trabajos recibidos 

por la Revista Visión Gerencial; estará integrado 

por al menos dos especialistas miembros de la 

comunidad académica y/o empresarial local o 

internacional, de reconocida trayectoria en el 

tema del trabajo, provenientes de distintas y 

prestigiosas instituciones nacionales e 

internacionales. A partir de la respuesta recibida 

por parte del Comité de Árbitros designado, el 

Consejo Editorial decidirá la aceptación de los 

trabajos, por lo que aquellos que sean admitidos 

para su publicación dependerán de las 

evaluaciones realizadas por el Comité de 

Árbitros. 

2. Durante el proceso de revisión o evaluación, 

se mantiene en absoluto anonimato la 

identificación de autores y árbitros. Por tal 

motivo el Comité Editorial de la revista Visión 

Gerencial se compromete a mantener en 

absoluta reserva los juicios u opiniones realizadas 

por los árbitros; igualmente, estos últimos 

deberán evitar identificar el resultado de sus 

evaluaciones y demás formatos utilizados para 

efectuar tal actividad. 

3. La evaluación será realizada en total 

imparcialidad, siendo prioridad lo relativo a la 

pertinencia del tema ajustado a las ciencias 

administrativas y áreas afines (economía, 

contaduría, estadística, sociología, psicología, 

informática, filosofía, legales y jurídicas y 

políticas, matemáticas, etc.) que aporten al 

estudio de la gerencia. Igualmente es prioritario 

en la evaluación corroborar la ubicación del 

escrito dentro de alguna modalidad de trabajo 

a publicar por la revista (artículos científicos, 

ensayos, artículos de revisión, notas, debates o 

entrevistas) (Normas generales para 

colaboradores).  

4. También la evaluación se realizará de 

acuerdo con  los siguientes criterios: originalidad 

y extensión del trabajo, en todas sus partes o 

dimensiones (título, resumen, revisión de 

literatura, conclusiones, etc.); adecuada 

elaboración del resumen, claridad y coherencia 

del discurso, dominio del conocimiento 

evidenciado, adecuada organización interna, 

rigurosidad científica, actualidad y relevancia 

de las fuentes o referencias (consulta de fuentes 

científicas), contribución a futuras 

investigaciones en el área, aportes novedosos al 

conocimiento del objeto y cumplimiento de 

normas editoriales actualizadas. Igualmente los 

árbitros podrán basar su evaluación en criterios 

técnicos en cuanto a redacción y ortografía del 

escrito, en sus contenidos en español e inglés.  
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5. Los árbitros deberán efectuar evaluaciones 

con espíritu constructivo, con argumentos 

sólidos, aun cuando los trabajos se consideren 

rechazados; por ello, en la medida de lo posible, 

toda detracción, crítica, objeción o acotación 

deberá ser comentada y/o explicada, con el fin 

de ser enviada al (los) autore(s). 

6. Al finalizar la evaluación, el árbitro deberá 

emitir o redactar en síntesis, en el formato 

facilitado por el Comité Editorial o en hojas 

anexas, sus apreciaciones generales sobre el 

trabajo donde se presenten las correcciones 

específicas y las observaciones. Toda 

evaluación del árbitro debe conducir a una 

decisión final, en sus distintas modalidades: 

aprobado, aprobado con observaciones 

menores o leves, aprobado con observaciones 

sustanciales o rechazado.  

7. Para la Revista Visión Gerencial es 

compromiso fundamental generar respuestas 

rápidas a las solicitudes que recibe, sin 

menoscabo del riguroso proceso de evaluación; 

en tal sentido, los árbitros tendrán un plazo no 

mayor a quince (15) días hábiles, para efectuar 

la evaluación y entrega de sus resultados, 

contados a partir del momento de formalizar la 

invitación formulada por el comité de arbitraje.  

8. Los árbitros podrán enviar, preferiblemente en 

formato electrónico, los resultados de sus 

evaluaciones al editor, a través de los correos: 

revistavisiongerencial@gmail.com, cide@ula 

También podrán ser enviados en un CD, 

dispositivo electrónico o papel a la revista Visión 

Gerencial, Universidad de Los Andes, Facultad 

de Ciencias Económicas y Sociales, Centro de 

Investigaciones y Desarrollo Empresarial (CIDE), 

Núcleo La Liria, Edificio G, Piso 2, Mérida-

Venezuela. Código postal: 3101.Teléfonos +58-

0274-2401135, 2401056 (Tele-Fax).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


